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DVERTENCIA I¡VIPORTANTE PRECIOS ÜE SUSCRIPCIÓN
Centros oficíale,, ae Mtartd.—Llevado a domküio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, v un ano. 160.Centros oficiales fuera de Uadrut.— Trimestre, 4S pese-

tas ; semestre, 90, y un aoo, 180.
Particulares.— Ed esta Capital, llevado a donucilio: tri- |

TARIFA DE INSERCIONES
Jiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
>lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peta**»

dónsS 5/»
mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, v un ano, 180:y fuera
de Madrid, so al trimestre ;100 al semestre, y 200 al ano.Suscripciones v venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
íHospital de San |uan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncio* particulares y avisos financieros. .. 6,00
Las Une»» w miden por el total del espaoo «fue ocupe el aauacfeAdministración y Talleres :

del Dr.Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetas

—
Teléfs. 265814 y 25320a.

—
Apartado 937

AS: Mariana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6

)BIERNO CIVIt zo ut ta días naturales, contados a sideración de funcionarios subalternos
de la Corporación, sujetos en cuanto a
sus derechos y obligaciones al vigente
Reglamento.

tilProyecto aprobado y pliego de coo-
didones particulares y económicas con
aplicadón a la ejecudón de las obras que
se anúndan estarán de manifiesto para
oonocimiento del público en la Secreta-
ría de la Dirección facultativa del Ca-
nal de Isabel II(c-alk de Garda Mora-
to, número 127) , todos los días labora-
bles durante el período hábil de pre-
sentación de pliegos para concursar las
obras anunciadas, desde las diez a las

partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en el Registro ge-
neral de las oficinas centraks de la Cor-
po;ación. (Velázquez, 89), en horas há-
biles de oficina, de diez a doce, reinte-
gradas con pólfzas del Estado de 1,55
pesttas y 'timbres provinciales de igual
valor, acompañadas de los siguientes do-

ecretaría general.
—

Sección 4.»

Novena. Los nombrados habrán de
tomar posesión de su destino en el tér-
mino improrrogable de treinta días, con-
tados desde la fecha en que se les no-
tifique su designación. Transcurrido di-
cho plazo sin hacerlo o sin justificar de-
bidamente la causa que se lo impida, se
ks considerará decaídos en su derecho
a ocupar la plaza.

CIRCULAR

ixima la celebración de las eleccio-
ara renovar en todos los Municipios
erritorio Nacional la mitad de los
jales ekgidos en virtud del Decre-
30 de septiembre de 1948, este Go- cumentos

trece horas
j Civil considera oportuno dirigir-
«r la presente circular a todos los
tamientos de esta provincia para
nir a los mismos con «objeto de que

a) Certificación de nacimiento dtí
Registro Civil, debidamente legalizada
en su caso.

Las proposiciones para tomar parte err
d concurso se dirigirán al excelentísimo
señor Delegado del Gobierno en el Ca-
nal de Isabel II. El plazo de presenta-
ción de pliegos será de veinte días na-
turales, exHitados a partir del día si-
guiente al de la publicadón del anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid. Se entregarán las proposi-

>ecretaría general del Camal
de Isabel II(calle de García Morato, nú-
mero 127), cualquier día hábil dentro del
plazo fijado, desde las diez a las trece
horas, dond«- se dará el recibo de pre-

Madrid, 15 de octubre de 1951.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

b) Certificado médico, expedido, por
un Facultativo de la Beneficencia Pro-
vincial, acreditativo del extremo señala-
do en el apartado c) de la base segunda.

s-n oportunamente los impresos y
al que deben facilitar a las Juntas
pales del Censo para las expresa-

(G.—i.iji)

. c) Certificado negativo de anteceden-
tes penales.

«-000-*

Universidad de Madrid
lecciones

J, 22 de octubre de 1951.
—

El
dor Civil, Carlos Ruiz. d) Certificado de adhesión al Glorio-

so Movimiento Nadonal, expedido por
F. E. T. y de las J. O. N. S. o Direc-
ción General de Seguridad.

(G. C.-4.767) Facultad de Ciencias

e) Documentos justificativos de me-
ritos y servicios que estimen oportuno
nWnr los concursantes»

TRIBUNAL PARA JUZGAR EL CONCURSO-OPO

putación Provincia]

de Madrid
aria general.— Sección de Personal

SICION A LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO
DE GEOMETRÍA DESCRIPTIVA V GEOMETRÍA sentador

Se considerará mérito prete-
rente haber desempeñado cargo análogo
en Corporaciones de Administradón Lo-
cal.

ALGEBRAICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS La apertura de ios pliegos será pú-
blica y se ef«2Ctuará en la Safa de Con-
sejos del Canal de Isabd II, a las dooe
horas dd tercer día hábil siguiente al
en que termine el plazo de admisión de
proposiciones para tomar parte en el

so de destajos, con asistencia de
Notario, ante la Mesa constituida como
determina d artículo 76 del Reglamento
aprobado por Real decreto de 23 de sep-
tiembre de iíjrx).

DE LA UNIVERSIDAD DE MADRID

Se convoca a los señores opositores
para el día 26 de noviembre próximo, a
las nueve y media de la mañana, en el
pabellón de Matemátkas, a fin de dar
comienzo a los ejerckios de este oon-

tSO-EXAMEN PARA PROVEER DOS
AS DE COCINEROS DEL HOSPITAL

Quinta. Los aspirantes serán some-
tidas para contrastar sus conodtnientos
elementales, de preparación y cultura ge-
neral, a los ejercicios siguientes:

a) Lectura de un texto que les será
entregado^ durante plazo de dos minu-
tos.

PROVINCIAL urso-oposición

ASES DE CONVOCATORIA Elcuestionario estará a disposidón de
los señores opositores a partir del día
11 del referido mes de noviembre en la
Secretaria de la Facultad.

mera Se convoca concurso-exa-
proveer, en propiedad, dospara

b) Escritura al dictado, durante diez
minutos, de un texto elegido por el Tri-
bunal; y . ,

Para tomar parte en el conemrso cada
lidtador deberá depositar en calidad de
fianza provisional la cantidad de pesetas
9.979,90, importe del 2 por 100 del pre-
supuesto de ia obra correspondiente al

i Cocineros del Hospital Pro-
otadas con el haber anual de Madrid, 16 de octubre de 195 1.

—
(Fir-

ma ilegible.)
:tas y quinquenios del 10 por
o a la detracción correspon-
impuesto de Utilidades y aque-
que proceda imponer con arre-

G. C—4.669)
c) Resoluciór MeraO*5 operaciones ei<-

limeros enteros «sobre las cuatro reglas ><>o destajo que se concursa. Esta, fianza se
Depó-

s Leyes
ritméticas; y

Además |e los anteriores ejerc Ministerio de Obras Públicas
depositará «
sitos o sus Delegaciones, o~
Prip-aduria \u25a0

la Caj General d<
a Caja

• Ix>s aspirantes deberán re-
editar, documentalmente, las

ClOS DTJ\u25a0vistos para el examen demen- de Isabel II dis-

Iñ^^con el hn
ludes de índok profesional de los as-

CANAL OE ISABEL II poskión del excelentísimo señor Delega-
do del Gobierno en dicho Canal.^^^H
tálico, Obligaciones del propio<^^^B
efectos de la Deuda PúblicaM

s siguientes
idos, seráo sometidos a
» el Tribunal considere

ser español es pres« Concurso para la elocución por destajos

de las obras de fábrica para elevación
de agua ai segundo depósito elevado

1 tipo mar-
al o

ier veintitrés años cumplidos
'fer de dncuenta el último día

las pri

oportunas
Sexta.

cado por las dispc iones vigentes

'e se otorga para la presen- Las pruebas de aptitud «se ce-
Para cumplimei :ar acuerdo del Con- Madrid

Delegado
20 de octubre te IQsI

instancias, o en aquel en que
fsado al servicio de la Corpo-
iando se trate de personal in-
emporero, de conformidad con
'fe la Dirección General de

ación Local de 5 de julio de

lebrarán í

se determ
i fecha, hora y local que
con ocho días de antda- sejo de Adrmrñstradórjde^ana^^ssu

bd ii.i\M«os, a su comienzo, y 27 de septiembre último, se Modelo de proposición
ción, por lo n*

transcur os meses desde la fecha
imer destajo de las obras compren-
en el Provecto de obras de fábrica

\u25a0so para adiudicación
con don*

de esta convocatoria alie \u25a0

Séptimí

IIS^fHa sieuiente ioni
r"~r" lo Porr^ración o Diputado Pro-
|

—̂
elegue; Vocales, el

del

1 estará consti- elevación dé agua al segundo de- personal de
pedida en .

pos > ekvad con «presupuesto de eje-
x>n fecl

ido del a
epres<

padecer enfermedad o defecto
'e imposibilite para el ejer-

ion de 498.995,35 tación d*
blicado e. I1 1 1 1 1 1 I 1 1 IIIII 1 1 1 1 lll

:Madrid con fecha ... y de lasvincial en quie Desetas
:lad < en la
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ndmkas de este concurso, a las genera-
les del pliego de condiciones facultativas
y a los precios del proyecto aprobado,
con la baja dé .. por ioo, y asimismo se
compromete a la ejecución del mismo
en el plazo de ... meses.

El concursante dedara haber 'leído y
quedado enterado de todas Jas condido-
ñes y requisitos que se contienen- en los
pliegos atados para la ejecución de Jas
obras objeto de este concurso, y deda-
ra aceptariosM

la Secretaría de este Ayuntamiento, por
los plazos que también se indican, para
que puedan ser examinados «por los in-.
teresados y formulen las reclamadones
que estimen oportunas:

Torres de la Alameda, a 16 de octu-
bre de 1951.—El Alcalde, Joaquín de

C—4.660M
de Madrid

B

(X.—979) CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Por plazo de diez días, ia Matrícula

de la Contribución Industrial.
EL MOLAR En los autos seguidos ante f,i «.gistratura de Trabajo con el \u25a0

Ma~
818, de 1950,. a instancia de h¡t^
ción Provincial de Trabak <£?*&-Banco Español Cooperativo seTV 1
tado sentencia, cuyo encabeza^-?'parte dispositiva son del tenor lite™, ?
guíente:

"renü ÍK

Se hallan expuestos al público, en
la Secretarla de este Ayuntamiento, los
documentos cobratorks para 1952, que

-a continuación se detallan, por los pla-
zos que también se indican, para que
puedan ser examinados por los intere-
sados y formulen Jas reclamadones que
crean oportunasB

Por término de quince días, los Pa-
drones de Ja Patente Nacional de Auto-
móviles.

Durante ocho días, los Padrones y
Listas cobratorias de Ja Riqueza Ur-
bana.\u25a0 Fecha y firma.)

del Gobierno en
el Canal de Isabel II.
(G. C—4.80a) (O.— 18.478)

Torrejón de Ardoz, a, 13 de octubre
de 195 1.—El Alcalde, R, Fernández.

(G. C.-4.6S6) (X.-973)

MORALZARZAL

Sentencia
de la Contribucióí^^^^H

pial, por plazo de diez días.
Padrones de la Patente Nádonal de

Automóviles, por plazo de quince días.
Padrones y Listas cobratorias de la

Riqueza Urbana, por' plazo de Ocho
días.

Indus-
En Madrid, a 8 de octubre de ,qc,Habiendo visto yo, don Miguel LYera, Magistrado de Traba jo^tn^

de los de esta capital, los presentes* ai'tos, seguidos entre partes: de la J
y como demandantes, Antonio Laca™bra Cosculluela, Juan Francisco IriamAreito y Juan Gonzákz Martínez y tiJa otra, como demandado, el Banco Es"pañol Cooperativo,; y

Servicios Hidráulicos del Tajo
Se hallan de manifiesto al público, en

la Secretaría de este Ayuntamiento,
para oír reclamadones, los siguientes
documentos :

Durante quince- días, los Padrones
formados para hacer efectiva en 1952 la
Patente Nacional de Circulación, de
Automóviles,- de ias clases B-2 y C.

Durante diez días, la Matrícula de
Industrial formada para el ejercick

El Molar, 16 de octubre deio^^El Alcalde, AntonioArrovoH
C.—a.6s 9MA N U N'CI'O (X.—980)

Habiendo solkitado don Juan Alonso
Herrera, con domidlio en Madrid, calle
dd Tutor, número 58, autorización «para
extraer 40.000 metros cúbicos de arena
del cauce del arroyo Beacos, en un tra-
mo a partir de los too metros aguas
abajo del puente de la carretera de Fuen-
carral y 100 metros a partir del puente
de Fontanería (carretera de El Pardo),
en una longitud die 2.000 metros, en
término municipal de El Pardo (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a ia venta al público al precio
de doce (12). pesetas metro cúbico so-
bre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-

LEGANES Faüo
Se hallan expuestos al público, para

oír reclamaciones por espacio de quince
días, los documentos cobratorios si-
guientes:.

xmde^^^Hco Español Cooperativo a quS
los demandantes las cantidadesi^ltes: a don Antonio Lacambra, 43. J
pesetas con ocho céntimos; a Juan Frl
cisco Iriarte, 62.143 pesetas conioj
timos, y a Juan, González Martín]
3.965 pesetas con tres céntimos, por j
conceptos que se consignan en los h

Durante Ocho días, los Padrones y
Listas cobratorias de la Riqueza Urba-
na, para d mismo ejercicio de 1952.,Moralzarzal, 15 de octubre de 1951.

—
El Alcalde (ilegible).

J952 al Ba
abone

Matricula Industrial y de Comercio.
Padrón de Automóviles.
Padrón Contribudón Urbana de Edi-

ficios y Solares y Listas cobratorias.
Padrón y lista cobratoria de Contri-

bución Rústica.

(G. C.-4.6SS) (X.—974)

BUSTARVIEJO
Formados los documentos tributarios

de este término municipal que a conti-
nuación se. expresan, para d ejercicio
económico de 1952, quedan expuestos
en lá Secretaría de este Ayuntamiento,
durante los plazos que respecto de cada
uno se indican, con objeto de que los con-
tribuyentes puedan examinarlos y for-
mular dentro de ks términos fijados las
reclamadones que crean convenientes:

A taj fin podrán ser examinados, por
ks a quienes pueda, afectar, en Secre-
taría municipal, y durante Jas horas de

Así por esta mi sentencia, coi

chos probados,

que podrá reeurrirse e ¡casacio

oficina
-ante el Excmo. Tribunal Supr enio

sen te- io y se abre un plazo de
naturaks, a partir del si-

Leganés, 10 de octubre de 1951.
—

»E1
Alcalde, Manuel Gómez.

término de diez días siguientes al c
notificación, prevk ingreso, si r.
ra el demandado, de la eantidguie rnserdón. del mismo en el

Boletín Oficial de la provincia, a fin (G. C.-4.658) (X.-981) de la condena, incrementada en un 2«
por ioo, en la cuenta corriente abiertí
por esta Magistratura en el Banco d
España, de esta capital, lo pronuncio
mando, y firmo.

—
Firmado: Miguel Suj;

(rubricado),

de que puedan presentarse en estas
ciñas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de El Par-
do, cuantas reclamadones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra las ta-(

rifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorizadón habrá de ser otor-
gada con exención de todo impuesto.
(A. R. 25-13.)

1.* Padrón y Lista de Edificios y
Solares, por ocho días.

Magistratura de Trabajo núm. 4,
2.° Matrícula Industrial, diez días.
3.

0 Patente Nacional dé Automóvi-
les, quince días.

de Madrid
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Publicación

. Bustarviejo, 13 de octubre de 1951.
El Alcalde, Benigno Martín.

En ks autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo con el número se-
tenta y cuatro, de mil novecientos cin-
cuenta y uno, a instancia dé Avelino Gó-
mez Laureano, contra «Constructora
Mosagil», S. A., se ha dictado senten-
da, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

Leída y publicada fué Ja anterior se
tonda por ei ilustrísimo señor Magistn

Madrid, 17 de octubre de 1951.
—

El
Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

(G. C—4.654)_
ALPEDRETE

(X.-975) do de Trabajo que la dicta, estando ce
kbrando audienda públka en el día á
la fecha; de que doy fe.

—
Firmado: Te-

rreros (rubrkado) .Se encuentran expuestos al público,
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
los documentos cobratorios para el año
J952> 1ue a continuación se detallan,
para que por ks interesados se formu-
kn las reclamaciones que estimen opor-
tunas :

(G. C.^4.769) (0.-18.490) Y para que sirva de notificadón ei

forma' al demandante Juan Gonzále
Martínez, cuyo actual paradero se igno
ra, mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de k provincia y fijador
en el sitio públicx) de costumbre, expide
la presente, que firmo en Madrid, a i<

Delegación de Aduanas en el
Sentencia

En Madrid, a ocho de octubre de mil
novecientos cincuenta y uno.

—
Habiendo

visto yo, don Miguel Suja Yera, 'Magis-
trado de Trabajo número 4, dé ks de
esta capital, los presentes autos, segui-
dos entre" partes : ek la una, y como de-
mandante, Avelkio Gómez Laureano, y
de Ja otra, corno demandada, Ja empre-
sa «Constructora Mosagil», S. A., sobre
reclamación de premio de nupcialidad ; v

Aeropuerto de Barajas
ANUNCIO DE SUBASTA

Por término de quince días, los Pa-
drones de la Patente Nacional de Auto-
móviles.El día 29 de octubre de 1951, a las

dieciséis horas, se procederá a la venta
en pública subasta de: aparatos de ra-
dio, bujías para avión, piezas de repues-
to para máquinas de escribir, rekjes
despertadores, muñecas, gafas de «sol y
armaduras, lapiceros aKoh-I-Nor», Cal-
tíferol, motor de avión y otros varios
efectos comprendidos en ks expedientes
de abandono números: 7/47, 23, 202 y
227/4S, 70 y 190/49, 80, 122, 124, 171,
*74. 175. 176, 180, 192, 197, 204, 207,
208, 209, 210, 212/50, 15, 16, 19, 25,
26, 29, 34, 45, 60, 64, 80, 85, 86, 87,
89, 90, 101, 102, 104, 105, !o6, 108,
112, 113, 114, 116, 122, 123, 125, 126,
128, 138, i47j 14», i43, i4Sj

,
46) 148y 149/5*-

dte octubre de 1951.
—

El Secretario (il*
gible).Por el plazo de diez días, la Matrícu-

la de Ja Contribución Industrial.
Durante ocho días, los Padrones y

Listas cobratorias de Urbana.

(1.-65

Alpedrete, 13 de octubre de i<>;

El Alcalde (ilegible
C-4.66 3]^l

Magistratura de Trabajo núm. 4

de Madrid(X.-977) Fallo
ALCOBENDAS Que debo condenar y condeno a la

empresa «Constructora Mosagil», Socie-
clad Anónima, a que abone al actor Ave-
lino Gómez Laureano la suma de 1.500
pesetas, importe del premio de ñupdali-
dad reconocido a su favor por el Monte-
pío de. la Construcción.

—
Así por esta

mi sentencia, definitivamente juzgada,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Firmado:

Miguel Suja (rubricado).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to se hallan expuestos al público, para
reclamaciones, los documen-
tos para el año de 1952:

Padrones de Automóviles de Jas cla-
ses A, B, C y D, por quince días.. Matrícula Industrial, por plazo de
diez días. ,

En los autos seguidos ante est£
gistratura de Trabajo con el núm
a instanda del Consejo General <
Colegios Oficiaks Médicos, contr;

dro Cercos Palau, se ha dictado s<
cia, cuyo encabezamiento y parte

-
sitiva son del tenor literal siguien

\u25a0SentenciaEl detalle de los mismos, asi como
las condiciones de la subasta, constan
en el anuncio colocado en la tablilla de
esta Dekgación. i

• Padrones de Urbana, por ocho días.
Alcobendas, a 13 de octubre de 1951.El Alcalde, Ramón Ferd-Guisasola y

Gómez.
Publicación En Madrid, a 8 de octubre de i&yz

Habiendo visto yo, don Migue) W

Yera, Magistrado de Trabajo no^-J;
de los de esta capital, los prescntes^^^
tos, seguidos entre partes: de la
y como demandante, el Consejo l&

de los Colegios Ofidales Médicos^
presentado por el Letrado don '&"_

Aracil de la Calle, y de la otra,

demandado, Pedro Cercos Palau,

propuesta de despido; y

Leída y publicada fué Ja anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado de Trabajo que la dicta, estando
celebrando audiencia pública en el díade la fecha; de que doy fe—Firmado:
Terreros (rubricado).

Los géneros estarán expuestos los tres
días laborables anteriores a la subasta,
de diez a doce y de diecisiete a dieci-nueve horas.

(G. C—4.662)

TOIiRE^DELAALAMEDA
Por los plazos que se consignan se

hallan expuestos al público, en Ja Se-
cretaria municipal de este Ayuntamien-
to, los documentos tributarios al Esta-
do, confeccionados para el próximo año
fe 1952, durante cuyos plazos podrán
ser examinados y presentar las redama-
dones que sean pertinentes:

Barajas, 17 de octubre dé 1951.
—

El
Administrador, Julio Alario Vaquero

(G. C—4.698) fO.-j8.474)
Y para que sirva de notificación en

forma al demandado, la empresa «Cons-
tructora Mosagil», S. A., cuyo actual
paradero se ignora, mediante su publi-
cación en el Boletln- Oficial de la pro-
vincia y fijación en el sitio público decostumbre, expido la presente, que firmo
en Madrid, a diez de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y uno.—El Secreta-rio (ilegibk).

AYUNTAMIENTOS Fallo

Se acepta la propuesta ck (ksP
de &

mulada por el Consejo Genera
Colegios Oficiales Médicos contra
pleado Pedro Cercos Palau, ca ¡̂3t^
de una falta muy grave, y . ¿ei.
testimonio del pliego de cargo .

TORREJON DE ARDOZ
Patente Nacional de Automóviks,

por plazo de quince días.Se encuentran expuestos al público
los documentos cobratorios para el año
I952. que a continuadón se detallan en

Matricula de Industrial, por diez días.
Padrón dé Edificios y Solares, por

plazo de ocho días. (I.-689)
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£u?í• ¿r.r esta mi sentonda, contra la
'

nocirá recurrirse en suplicación por
q"tl el Tribunal Central en el término
He cinco días siguientes al de la noti-

ficadón, k pronuncio, nrnndo y firmo.-
firmado: Miguel Suja (rubricado).

\u25a0•

ción promovida por doña Lucía Rome-ro Sánchez, don Jacinto Antón Arranz,
dona lársna Santiago y don Isidoro
jarcia del Saz, desestiman«lo por con-
trario imperio la acción real ejercitada
contra aquéllos por doña Carmen Sierra
Hurtado, en nombre de su hijo menordon Juan Manuel Martín Sierra, que hande pasar por tal declaración., sin derecho
al lanzamiento que instan de los cuartos
que ocupan ks cuatio primeros citadosen la casa número veinticinco de la callede Juan Bautista de Toledo, en esta ca-pital, y ello sin especial condena de cos-
tas en ambas instandas; acordándose
respecto a la reclamante doña Casilda
Sepulveda López y cuarto que habita en
referido inmueble que puedan practicar-
se cuantas diligencias sean necesarias
para la plena efectividad del derecho
inscrito del expresado menor señor Mar-
tín Sierra, conforme a lo solicitado por
éste, bajo apercibimiento de lanzamien-
to a doña. Casilda en término de ocho
días y a su costa, revocando la senten-
cia del señor Juez de primera instancia
número doce, de esta capital, fecha tre-
ce de enero del corriente año, en cuanto
se oponga a lo precedente. Y una vez
firme la presente, con, certificación de la
misma y la oportuna carta-orden, de-
vuélvanse los autos* originales al Juz-
gado de su procedencia.

y hora de las doce de la mañana, con
sujedón a las siguientes condiciones:

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Los bienes salen a subasta en un solo
kte, con, el veinticinco por dentó de re-
baja del precio de tasación, o sea por la
cantidad de mil ochocientas setenta y
cinco pesetas.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
6eñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en ks autos eje-
cutivos que se siguen a nombre de doña
Valentina Josefa Romeu Casado, contra
don Eugenio Julián Mir y Mir, sobn.-
reclamaciórt ck cantidad, se sacan
venta en pública subasta, por primera
vez, término de ocho días por lo meno»
y precio de mil doscientas cuarenta y
anco pesetas, en que han sido tasa
varios bknes muebles embargados al
jkudor.

Publicación
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de -dicho
tipo, teniéndose que consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento ek la* expresada cantidad.

Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el ilustrísimo «señor Magistra-
do de Trabajo que la dicta, estando ce-

lebrando audkncia pública en el día de
¡a fecha, de que doy fe.—Firmado: Te-
rreros (rubricado).

Y para que sirva de notincación \u25a0 en

forma al demandado Pedro Cercos Pa-

lau cuyo actual paradero se ignora, me-

diante su publicación en el Boletín Ofi-
chl de la provincia y fijación en el si-
tio público de costumbre, _ expido la pre-
síiite, que firmo en Madrid, a 10 de oc-
tubre'de 1951-

—El Secretario (ilegibk).

Que la depositaría de los bienes es
doña Manolita Nieto, coa domicilio en
la calle de Antonio Toledano, número
treinta y dos.

Dado en Madrid, a quince de octubre
de mil novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, José de Moünuevo.
—

El Juez
de primera instancia, Juan A. Pacheco.

(C-6.464)

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado d«-
primera instancia número catorce,
en la calle del General Castaños, húme-
ro uno, se ha señalado el día catorce de
noviembre próximo, a las doce horas,
anunciándose por medio ekl presente yJUZGADO NUMERO 5(1.-69O prefiniéndose

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento del Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de los de Madrid,' en
ks autos sobre extravío de valores, pro-
movidos a instancia ekl Banco Ci
representado por el Procurador don Pau-
lino Monsalve, en los que son parte el
excelentísimo señor Fiscal y el señor
Abogado del Estad
sentencia que ha

EDICTO Que para tomar parte en la subasta
deberán ks licitaetores consignar pre-
viamente el diez por ciento por lo menos
del precio, sin cuyo requisito no serán

idos.
Audiencia Territorial de Madiid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta- •nitirán posturas que no

¡as dos terceras partes del
sacio tipo, pudiendo hac-erlas a c
de ceder el remate

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

I Certifico: Que en el rolk de los autos
'procedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número doce, de esta capital, se-
guidos por doña Carmen Sierra Hurta-
do, como madre y representante kgal
de su hijo menor Juan Manuel Martín
Sierra, contra doña Casilda Sepúlveda
López, don Jacinto Antón Arranz, don,
Isidoro García del Saz y doña Társila.
Santiago Feito, doña Lucía Romero

Así por esta nuestra sentencia, que
por la inoomparecencia ante esta Supe-
rioridad de la demandante y apelada do-
ña Carmen Sierra Hurtado y de la de-
mandada y apelada djoña 'Casilda S». -
púlveda López se han entendido
\u25a0cuanto a las mismas las actuaciones
los estrados del Tribunal, publíquese el
encabezamiento y parte dispositiva
esta sentencia en el Boletín Oficia
esta provincia, caso de no solici
dentro del término legal la notificació:i
personal a dichas litigantes, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos, ma:

-
damos y firmamos.-

—Leopoldo Martíni/

Arnaud, Juan Serrada, Eduardo Ruiz.
Alberto García Martínez (rubricados

Que ks autos estarán de ma:
en Secretaría para
citador eme le interigal «ie- fin.o

—
*

parte dispi>siti\ < 1 Itenor Madrid, dieci:
novecientos «.
cretario, Manuel

—El Ji>
< prinnSentencia

a villade Madrid, a veintiocho de (A.
—

16.653)
septiembre de mij novecientos
y uno.

—
Vistos por el seí

Díaz B
de- prin
ks de esta capital, ks presentéis autos
de extravío de valores o robo de títu-
los de la Deuda Pública, y sus pól
adquisición, promovicks por e-1
Central, representado por el Procurador
don Paulino M por e-i
Letrado señor Miguel de G¡
el Ministerio Fiscal y el

mIiii | Iiiniinln especial
Eumanooel artículo cuarenta y uno de
|a ley Hipotecaria, se ha dictado por la
Sala segunda de k Civil de esta Au-

diencia la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

Sanen-
iNUMERO 16

Don G
dez,

edicto

Sentencia núm-ero 209

ha

"••ieto de obtener auto-
permita a

iii» como
taft de uno solo, y como

--
Madrid, donó

•>re*stando acti.

R Compañí

Sala segunda de lo Civil.
—

Señores:
Don Leopoldo .Martínez Arnaud, don
Juan Serrada Hernández, don Eduardo
Ruiz Carrillo, don Alberto García 'Mar-
tínez.

—
En la villa de Madrid, a veinti-

nueve ele septiembre ele mil novecientos
cincuenta y uno.—Vistos por la Sala se-
gunda de lo Civil dé esta Audiencia Te-
rritorial los autos procedentes del Juz-
gado de primera instancia número doce,
de esta capital, seguidos entre partes:
de la una, como demandante, hoy ape-
lada, por doña Carmen Sierra Hurtado,

Publicación

"Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado ckn Al-
berto García Martínez, Ponente que ha

sido en la misma, estando celebr;

sesión pública la Sala segunda de k Ci-
vil de esta Audiencia Territorial en el
día de su fecha, de lo que yo, el Se-
cretario, certifico.

—Madrid, a veintinue-
ve de septiembre de mil novecientos cin-

cuenta v uno.
—Constancio Herrero (ru-

del Estado,

Fallo

Que ekbo des.-
todas sus parte- . íormulaila
por el Procurador señor Monsalvc en
veintiuno Je julio del pasado año, y, eri
su consecuencia, dee ciaro no haber luga

a cuanto interesó en la misma el men-
cionado Procurador, absolviendo a Jos
ekmandados. Todo ello sin hacer exprc-Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda literalmente con su original,

bricado)

edad, viuda, sin profesión es-
ISu de esta vecindad, como madre
mayo

mposición ostas
y representante legal de su hijo menor
Juan Manuel Martín. Sierra, que no ha
comparecido ante esta Superioridad, por

a que me remito y de que certifico Así por esta mi sentencia, que
Y para que conste, en cumplimiento

de lo mandado por la Sala, y remitir al
excelentísimo señor Gobernador Civil de

>tificada por nw ios 'que se
inserta Boletín Oficial
proviiH5 que en cuanto a la misma se han en-

ido las actuaciones con ks estrados
Tribunal; y de- otra, como deman-
«, hoy apelantes, por. don Jacinto
fc Arranz, mayor de edad, casado,
alero; don Isidoro García del Saz,
or de edad, casado, jornalero; doña
;ila Santiago Feito, mayor de edad,

esta provincia para su inserción en c

Boletín Oficial, expido y firmo la pre
senté en Madrid, a dieciocho de octubr

mente juzgando, k pronuncio, mando y
firmo.

—
Manuel Díaz Berrio (rubricado).

Contra la anterior sentencia se ha in-ele milnovecientos cincuenta y uno.—
Constancio Herrero Sanz.

-6.4É
terpuesto en tiempo y forma recui

apelación por la representación de! Ban-
co Central, habiénekse dictado la si-
guiente

(G. C .—4.70

nficaciónsus labores, y vecinos de esta
\u25a0-ipitai, representados por el Procurador
Pon Federico Enríquez Ferrer y defen-
|pos por el Letrado don Arturo Cañero
\u25a0fez Fajardo; y además, por doña Lu-

Sánchez, mayor de edad,

sin profesión especial, como de-
y también apelante, représen-

la P°r el Procurador don Félix Rojo
frTfe y defendida por Letrado; y doña
Hsilda Sepúlyeda López, mayor de
\u25a0llyauda" sus lahorpg que no ha com-

PROVIDENCIAS JUDICIALES Providencia
obre ha estai'-

>r Martín de Hijas. -
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA drid. octubre de mil no».
cinc»; ¡no.

—
Dada cuenta; el

terior escrito, únase a ks autos di
razón,; por interpuesto en tiempo y for-
ma el recurso de apelación que se for-
mula; y luego se inste en forma la no-
tificación de la sentencia dictada en es-
tos autos al tenedor o tenedores rebel-
des de ks títulos desposeídos, se acor-
dará lo demás procedente.-

—
Lo mandó

y firma Su Señoría; doy fe.—M. Martín
de Hijas.—Ante mí, Felipe Sagaseta.

—
(Rubricados.)

lyo apeíIi
quirkk» cierto nombre en la
profesional v comercial qui

no
-

que

'lue ks f>
e; pero sus hijos, !-«\u25a0

descendientes man
entran en el mismo caso, y les

al y materialmente ..poder
te los apellidos por los

padrt ¡litar

su : »po;
«nados I

;¡eial

docu
, obedeciendo a

de la costumbre y a i.
segundo apellido paterno ha «

timo iratar de consoli

JUZGADO NUMERO 1

tada
EDICTO

El señor Juez de primera instancia nu-

mero uno, Decano, de los ck esta capital,

en providencia dictada en el procedimien-

to de apremio que se sigue en este Juz-
gado contra don Lorenzo de las Heras

Escudero para la exacción de una multa

de la Fiscalía Provincial ck Tasas, ha

acordado sacar a pública subasta por
segunda vez, por el precio y cond.o
que se expresan a continuación, una ba-

UuTza, marca «Toledo», para ocho kilos

dé fuerza, y un depósito de cinc para el

aceite ck cincuenta litros de cabida.

La 'subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la

e Xdd General Castaños, número uno,

el día veintisiete de noviembre próximo,

t^wido ante esta Audiencia, \ loqué
, cuanto a la misma se han entendido*

actuaciones con los estrados del TJri-
"al, sobre procedimiento especial su-"^ del artículo cuarenta y uno de la- Hipotecaria; cuvos autos -penden,
tj

est« Tribunal Superior en virtud
urso de apelación interpuesto por

demandados de la sentencia que en<**de enero del corriente año dictó el
"Pasado Juzgado.

Y para que sirva ek notificación en
forma al tenedor o tenedores rebeldes
de los títulos desposeídos, se expide el
presente, que firmo en Madrid, a dieci-
siete de octubre de mil noveeient-
cuenta y uno.

—
El Secretario, P. S

gibk).
—

El Juez de primera instancia,
M. Martín de Hij;Fallamos

debemos declarar y declaramosr lugar a la demanda de contradic-
(A.—16.648)
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referido Juzgado para notificarle el auto

dictado por la Superioridad decretando
su prisión., y llevar a efecto el mismo

en la Prisión Provincial de Hombres.
(B.—6.466)

sonas que a continuación se ext>

*

para que comparezcan el áfo tt'1-
señala, a contar desde la iech

?tf s«
publicación del anuncio en esu k
dico oficial,con arreglo al artlcJ'" 6"

de la ley de Enjuiciamiento í,W' J
380 del Código de Justicia MüZ"?'del de Marina. Military

de hecho y llevarla al Registro Civil,so-
licitando y, en definitiva, obteniendo au-
torización superior para la utilización
conjunta de los dos apellidos paternos
coino si fueran uno solo, constituyendo
el primero de los descendientes.

Admitida a trámite la solicitud he
'acordado publicarla por edictos, a fin de
que puedan -presentar su oposición ante

este Juzgado cuantos se crean con de-
recho a ello en el término de tres me-

ses, a contar desde el día de la publi-
cación, con aperdbimiento de que si no
lo verifican les parará el perjuicio a que
haya Jugar en derecho.

Dado en Madrid, a siete de septiem-
bre de mirnovecientos cincuenta y uno,
para publicar en el Boletín Oficial de
la provincia.

—
El Secretario, P. S., Ma-

nuel Alcolea.—El Juez de primera ins-
tancia, Gervasio M.-Castrillón y Fer-
nández.

acordado hacer un segundo llamamiento
en la misma forma que el primero que k
fué hecho, y por la mitad del término
que se les concedió en aquél, a los refe-
ridos demandados, y, en su virtud, se
llama y emplaza a ks demandados, ig-
norados lien-ceros o causahabientes ele
doña iMarta Aherens Schilling, a fin de
que dentro del término de cinco días
comparezcan en ks autos, personándose
en forma, bajo apercibimiento <k qUe de
no verificarlo ks parará el perjuido a
que hubiere lugar en derecho.

"
JUZGADO NUMERO 3-

Fernández Guzmán (Rafael), natural
de Viiláverde Bajo, hijo de Francisco y

de Basilia, de treinta y dos años de
edad, casado, empleado, penado en ;el
sumario instruido en este Juzgado con
el número 310, de 1947» P°r apropiación
indebida, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción número 3, de Madrid, Secre-
taría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducido a prisión para que
cumpla, la pena que le ha sido impuesta
por sentencia dictada con fecha 22 de
diciembre de 1948, en dicha causa.

(B.-6.463)

CANILLEJAS
Manuel Cebollero Jiménez dé ... .

siete años, hijo de Doming-Ó vi,
natural de Madrid, y que tuvo Lfedomiciho en Canillejas, en J a cali T
Cauaedo número 8, bajo, comparecedel día 26 de octubre, a ias on¿T^
de su mañana, en la Sala audiencia Jeste Juzgado, sito en la carretera 2Aragón, 197, a la celebración del juij?
de faltas número 43, del año actual J.guido por lesiones contra el mismo'

Y para que sirva de emplazamiento en
foj-ma a los ignorados hereckros o causa-
habientes de doña Marta Aherens Schi-
lling, a los fines, .por el término y con
el apercibimiento indicados, se expide el
presente, que firmo en Madrid, a vdn-
tiocho de septiembre de mil novecientos
cincuenta y uno.

—El Secretario (ilegi-
ble).

—
Visto bueno: El Juez de primera

instanda (ilegible). Carmen Vicaría Casado, de veintidósanos, soltera, hija ek Juan José y deJoaquina, natural de Marmolejo (Jaén)
y que tuvo su último domicilio en Ma'dnd, en la calle de Claudio Coelfo, n¿.
mero 135, comparecerá el día 26 de oc-
tubre, a las anee horas ek su mañanaen la Sala audiencia de este Juzgado'
sito en la carretera de Aragón, 197, a ¿
celebración del juicio -de faltas nú'irero
40, del año actual, en virtud de deiiun-

(A.—16.647)
(A.-i6.6S 2) Caballero Peña (Rafael), de treinta y

un años de edad, soltero, hijo de Juan
y María, natural de Peñarroya (Córdo-
ba), domicilado últimamente en el paseo
Imperial, «número 50, procesado en el
sumario instruido bajo d número 374,

de 1951, por el delito de estafa, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucdón núm. 3,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión que
le ha sido decretada por auto fecha de
hov, 10 de" octubre de 1951.

(B.—6.451)

JUZGADO NUMERO 18
NÁVALCARNERO

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
Madrid, se hace saber que por auto de
este día recaído en el oportuno expedien-
te se ha declarado en estado de suspen-
sión de pagos y su insolvehcia provisio-
nal a la Entidad Mercantil «Paquín»,
Sodedad Limitada, que se dedica a ne-
godos industriales relacionados con la
fabricación y venta de productos agro-
químicos industriales, y se ha señalado
el día veintiuno de didembre próximo,
a las once de su mañana, para la Junta
general de acreedores, en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
ite dd General Castaños, número uno.

Don Jaime Díaz
-

Aguado Fernández,
Juez comarcal, en funciones de prime-
ra instancia de esta villa y partick de
Návalcarnero.

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente de domink a instanda
ck don Fernando Muñoz Prión, para ins-
cribir a favor de su esposa doña Antonia
Rueda Carrillo la siguiente finca:

cia ek la misma, por apropiación inde-
bida, contra Paula Alcaraz Oro.

Marcelino Sanz Cruzado, cuyas demás
circunstancias personales no cons.an, y
que dijo vivir en Ja calle Posterior
Oriental, 702 (Ciudad Lineal), cuyj ac-
tual paradero se desconoce, compaiece-
rá el día 26 de octubre, a las onee ho-
ras, en la Sala audienda de este Juz-
gado, sito en la carretera de Aragón,
número 197, a la cekbradón del juicio
de .faltas seguido por lesiones, contra
Santos Ortiz, y ser reconocido en dicho
aerto por el Médico forense.

«Urbana en el término de Pozudo de
Alarcón, de este partido, al sitio de La
Mina (Colonia de la Estación) y calle,

de Garda Martín, construida sobfe un
solar de 450,80 metros cuadrados, y la
edificadóm de 784 pies 39 décimas, com-
puesta de dos plantas y otra contigua
de una planta, dedicándose el resto a
corral, y que linda: por frente o Po-
niente, con la calle de García Martín;
izquierda o Norte, con tierra de la que
se segregó el solar de esta finca; dere-
cha o Sur, con terreno de herederos de
Benigno Granizo, y espalda o Este, con
jardín de Fermín Ortega; y en. Ja sexta
parte de la misma y otras dos sextas
partes indivisas, que figuran inscritas en
el Registro a nombre ele Basilisa, cono-
cida por Gregoria Rodríguez Martín, y
hermanos, por lo que se ks dta por ter-

cera y última vez a referida Basilisa,
Joaquín y Tomás Rodríguez Martín,
como a doña Juana Martín Gala, here-
deros de unos y otros y cuantas demás
personas ignoradas pudiera perjudicar
la i-nscripdón que se solkita, para que

en término de diez días se personen y
opongan al mismo, si les conviniere.

JUZGADO NUMERO 6
Rodríguez López (Amelia), de veinti-

siete años, hija de Manuel y de Josefa,
natural de Villamor (Lugo), compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, cx>n objeto de exMístituirsie
en prisión que le ha sido decretada en
el sumario seguido por hurto, con el
número 57, de 1950. ,

Lo que se hace saber para general
exmocimknto y para su inserdón en el
Boletín Oficial de esta provinda.

Dado en Madrid, a diednueve de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
uno.»

—
El Secretario, Alfredo Heraso.

—
El Juez ck- primera instancia, Pedro

de HijasB

(B.—6.462) (G. C.^4.748) (B.-6-544)

ALMERÍALorenzo Delgado (Justo), de veinti-
nueve años, hijo de Justo y Fikmena,
natural de Castronuño; Gándara Porras
(Santiago), ek treinta años, hijo de
José y de Enriqueta, natural de Madrid,
y Rico Hernández (Ernesto), ele veinti-
siete años, hijo de Manuel y María,
natural de Algeciras, comparecerán den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión que les
ha sido decretada por la. Superioridad
en. el sumario 89, de 194S, por hurto.

El señor Juez municipal número i

ck esta ciudad, en providencia dictadr
en virtud de denuncia de ,1a RENFE,
contra José María Rubio Alférez, en la
actualidad en ignorado paradero, y
cuyo domicilio lo tenía en Madrid, ha
mandado citar a las partes para que
comparezcan, con las pruebas que ten-
gan, a celebrar juicio verbal de faltas
en la Sala audienria de este Juzgado,
sito en la Plaza Vieja, número i,el día

25 dd actual, y hora de las once, con
el apercibimiento a las partes y testigos
de que si no concurriesen ni alegasen
justa causa para dejar de hacerlo, se
les impondrá la multa de una a 25 pe-
setas, conforme dispone el artículo 9**
de la ley de Enjuiciamiento Criminal;

(A.—16.651)

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

. En ks autos de mayor cuantía segui-
dos en el Juzgado de primera instanda
número veinte, de esta capital, a instan-
cia de don Tomás Rueda Ramos, con
don Francisco Rueda Ramos y doña Lu-
cía Rueda Ramos, sobre división dje una
finca y de un merenek-ro o venta en pú-
blica subasta, se ha acordado hacer sa-
ber por medio de edictos a don Bernar-
do García, a cuyo favor figura consti-
tuida una servidumbre de paso sobre la
finca de que se trata, o sea finca urba-
na en «elongación de
la calle de Almansa, barrio de los Cua-

señalada con el número
cudón eje sen-

ikhos au-
Iava-. subasta de

-
k eonvi-

(B.—6.461)
Daek en Navalcarnero, a tres de agos-

to de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario (ilegible).

—
El Juez de

primera instancia en funciones, Jaime
Díaz -Aguado Fernández.

Antich Ramos (Eduardo), de veinti-
trés años, hijo de Simón y de María,
natural de Venezuela; Rojas Nieves
(Tomás Alberto), de treinta años, hijo
de Rafael y Santiaga, natural de Vene-
zuela; Aguilar Cerrada (Germán), de
veintidós años, hijo de Je>sé Antonk y
Magdalena, natural de Venezuela, y
Cavalüéri Rosales (Rafael), de veinti-
cuatro años, hijo de Federico y Delia,
natural <te Venezuela, comparecerán
dentro del término de dkz días ante d
Juzgado de instrucción número 6, de
Madrid, a Oorustituirse en prisión que
les ha sido decretada en sumario 279,
de 1949, sobre atentado.

(G. C—4.740) (C-6.472) pudiendo los acusados que residaí
ra de este término dirigir escrito a este

Juzgado en su defensa y apoderar per-
REQUISITORIAS sor»a que presente en el acto de

las pruebas de descargo que teng
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsablidades legales de no presentar-
se los procesados que a cotinuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama v emplaza, encargán-
dose.a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamientr
Militarde Marina

forme a lo\u25a0 dispuesto en el artic
de referida ley procesal

Y para ón a don
Bernardo García < para
su pu
esta pro». Madrid, a d
c»ctubre \u25a0'» mil novecientos cincuenta y

":o, I*. S. (ilegible).

(B.—6

«<>'

BANCO ZARAGQZ NO

(B.^-6.460) Habiéndose extraviado la Ca:
Caja de Ahorros número 273»

*
(A.—16.646)

Tapia Rico (Mariano), de veinticinco
hijo de Juan y Juana, natural de

Madrid, y con. domidlio en el paseo de
las Delicias, número 64, de esta capital,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a constituirse en
prisión que le ha sido decretada por la
Superioridad en el sumario 466, de
1950, por hurto.

por la Agencia Urbana «número
nuestra Sucur.sal de Madrid, a
don José María Menéndez Barre>r0'

hace público para conodmiento
se crea con derecho a ello; P^ 1"^
que de no recibir reclamación de

en un plazo de treinta días, a o
la fecha de publicación, del
anuncio, se anulará la Cartilla
da y se expedirá duplicado

-
dando el Banco relevado de

'
ponsabilidad ulterior que puo< en
varse. -

__£

Zaragoza, 22 de octubre ¿¿¿#¡.¡¡¿1
Consejero Secretario, Pedro

"

JUZGADO NUMERO 23
KDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de, lo dispuesto por d Juzgado
cié primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de
juicio ordinario declarativo de mayor

¡ia seguidos a instanda del Procu--
don Joaquín Rivera Arrillaga, en

nombre y representación de don Julián
Fernández del Pozo, contra los ignora-
dlos herederos o causahabientes de doña
Marta Aheres Scchilling, «sobre reclama-

mil pesetas, se hace saber. \u25a0 ». ideneia dictada en el día
«>v en los expresados autos se ha

JUZGADO NUMERO a
Montesinos Ortega (Ricardo), natu-

ral de Madrid, hijo de José y de Isidra,
de Sesenta y tres años de edad, soltero,
cocinero, domiciliado últimamente en la
calk ck Carlos Arniches, número 6, pro-
cesado en sumario que se instruye con
el número 441, de 1946, por tentativa
de robo, en el Juzgado de instrucción
número 2, cíe Madrid, comparecerá
dentro del término de diez dias ante el

(B.—6.459)

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Luna
Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-

R:K:::::n::::::::n«::t«íKí«"""J^, $
Imp. Provincial.— Doctor Esqw
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